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Guayaquil, septiembre 9 de 1.992 y : : Ñ 

Sr. Ledo. 

Max Escobar Cruz Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de. Accionistas de la compañia "INSEG S.A.?, 
en sesión celebrada el día de 'hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo Gerente General de la Empresa, . en reemplazos del 
Sr.Antonio Stepan Aguirrey De acuerdo' con los” Estatutos 
Sociales, corresponde a usted la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la empresa; todas la 
atribuciones y deberes determinados en los Estatutos 
Sociales y Ley de Compañías. El periodo de duración de su 
cargo será de cinco añosd 

Los mencionados Estatutos Sociales, se otorgaron ante el 
Notario Trigésimo yde Cantón, Abogado Fiero Aycart Vincenzini 
el 24 de Abril de 1989 inscrita en el Registro Mercantil el 
6 de Junio de 1. 989, 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis 
" sentimientos de consideración y estima personal. 

Aten ente., 

(AZ DO nc  honbeo 

Ricardo Carbo Dono 

Presidente. - 

Y 

50 

Guayaquil, septiembre 9 de 1992 , 

ACEPTO, EL CARGO CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPENARLO 
EN TODA FORMA LEGAL.-— 

LCDO. 

  

ueds imserito el presente lenbremiento de “bla GNC de "Tos Ga 

dente", a foja 27.092, limero 10.100 del Registre ¡lercantil y onoledo be



jo el hímero 18,730 del «epretorioo- archivándose los Corpro 

bantes de pogo por Impuesto de ¿epistro y Defensa Nacional .- 

Gueyagutl, ceptiembre veinte y nueve de mil novecigat os noven 

  

       
ta y dos.31 Registrador hiere 

. 
e * 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragistrador 
Marcantil 

del cÁgión Guay 

je tomó nota del imubraniento que antecede e foja 80.158 del 

ftegistro ¡ercantil de 1,089, el margen de la inscripción res_ 

  

»ectivao-Giueyaquil, »eptienbre veinte y nuev” de mil novefien - 
1 yad , ] 

        

    

  

CAB. HECIOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcentil del Cenfón Gueysquil 

REGISTRAS MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Vatur Pecado por estes drabajo 
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mañiante Memo lea MPG Gus, Til Mec 
Spas y ss, pb ica 1 dl poe Mid a Eesanes 
al de ell ara a e AA E 0 e 
fotocopia promos E a a Fi lg 

igual el docrumanta +. sigal Be 169 E; 
devolví el interesado, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPARTA USER S.f. - 

En la ciudad de Gitayaguil, a los veintimeve días- del mes de 
noviembre de mil novecientos naventa y cinco” a las dieciséis 

horas en la oficina No. 101 del primer pisa del inmueblée: signado 
cen el No. 1703 de la Avenida 9 de Octubre - intersección Avenida 
del Ejército, se remen los señores eccionistas de la Compañia 

INSEG S.A., señor  —Ingeniero EMILIO GINATTA HIGGINS, propietario 

de Une acción de ETEN MIL. SUCRES].el señor Ingeniero GIOVANNY 
GINATTA HIGGINS, prepietarica de una acción de CIEN MIL SUCRES; 
señorita GISELLA GINATTA HIGGINS, —propicteria de una acción de 

CIEN MIL SUCRES, e Ingeniera Comerical JOYCE HIGGINS DE GINATTA 
propietaria de cuerentea y siete acciones de CIEN MIL SUCRES cada 

.-imáa. Todas las acciones son iguales crdinarias- y nominativas de 

Cien mil sncres cada (me, quienes :por representar. la totalidad 

del capital de la Compañia manifiestan su acuerdo unánime de 

"instelarse en Junts Peneral al tenor de la prescritu on el 
Artículo 280 de la | *+y de Compañias. Preside la sesión el señor 

RICARDO CARBO DOROSO y actúás como secrelario el Gerente Genoral 

Ledo. MAX ESCOBAR CRUZ, con el objeto de tratar y resolver el 
siguiente orden del días A o. Eo 

PUNTO UNICO: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARIA.- 

Por estar de acuerda de manera unánime sobre el único pimto a 
tratarso  35e la den lara validamente constituida e instaleda la 

presente Juala. Preside la Sesién el : señor RICARDO  CAREO 
DOMOSO, en crlidad de Fresidente de —la-:Compañía - y «actúa como 
secretario el señor Ledo. MAX ESCORAR CRUZ: en-su : calidad de 
Gerente —Goneral de la Compañia.- El Presidente declara 
formalmente instalada la Junta por haberse, comprobado por 

secretaría que se encontraha presente la"totalidad del capital 
Social de la compañía. For secretaría” se procede a leer el 

o. 

punto mico del orden del día que dice: -AUNTO:UNICO. Reforma de +. 
los Estatutos Sociales de la Compañía. * ¡Toma' la: palabra el 
Ingeniero GTOVAMNEY GINATTA HIGGINS quien manifesta que en razón 

de que el objeto social de la compañia €es fundamentalmente . 
dedicarse a la presteción de servicios de protección y vigilencia * 

de persenas, de bienes muebles e inmuebles; de investigación, de 
transporte y custedia de Valores, es necesario reformar el 
artículo Tercero de los estatutos sociales de la compañía, en lo 
que se refiere al cbjeta social, por lo que, de conformidad al 
Reglamenta para la constitucién y funcionamiento * de 
organizaciomos de Sequridad Frivada es necesario reformar el 

artículo tercera en los siguientes términos "La compañía tiene 

por objeto social el prestar servicios de protección y 

vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles; 

de investigación, de transporte y custodia de valores”, 

lo que pene a consideración de los asistentes. 

De inmediato toma la palabra la señora GISELLA GINATTA HIGGINS, 
quien expresa que apaya la moción presentada por el Ingeniero 
GIOVYARRY —GINATTA HIGGINS. Puesta a consideración de Jos 

asistentes los miemos pcr unanimidad resolvieron reformar el 

artículo lerciro de los Estatutos Saciales de la Compañía, por lo 

que en adolante diráz ARTICULO TERCERO.— La compañía tiene 

por objeto social el prestar servicios de protección y 

vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles; 

de investigación, de transporte y custodia de valores.



LODO. 

La Junta igualmente resuelve autoriter al señor Licenciado MAX 

EXCOBRAR CRUZ, Gerente General de la Compañía para que firme la 

escritura pública y realice todas las gestiones necesarias para 

el perfecciaonamienta y validez de la rofoerma del artículo Tercero 

de los Estatorue Srcialos de la Compañia. 

La ¿unta en complimiento de dicha ocbligsción reglamentaria deja 
<constancisz de que Jos decumentos que deberán  ipnrorporer=zo al 

expediente son: 

ar Lieta de Azistentes y números de secciones que representan; 

b.- Copia certificada del Acta por el secretaria de esta Junta. 
Ho hebienda atro asunto de que tratar el Presidente de la Junta 

concede  (m momento de receso pera la redacción del fcta hecho 

lo cual se procode a dar lectura, la misma que queda eprobada on 

forma unánime y in modificaciones, can lea que $e declara 
cconclujda la seonsión firmande para  conetancia toados tos 

añistenter. Concluye la Junta General Extraordinaria de 
Accionistar a les dieciocho oras horas.— f) EMILIO (SINAFTA 
HIGGINS, f) Ing» GIOVANNY  —GINATTA HIGGIMS, —F) GISELLA —GINATTA 
HIGBIMS, TF)  ETCARDO  —CARFO —DOROSO, —Presidentez f)  teodo.  HAX 

ESCOBAR CRUZ, Gerente General - Secretario.- . 

  

CERTIFICOS Due el acta que antecede es fiel copia de la original 
la cual ropesa en las libros de la compañía, al .que me remito en - 
caso de ser yocesarin.- : 
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social de la Compañia, de manera que en el futuro este 

artículo dira: ARTICULO TERCERO:La compañia tiene por 

objeto social el prestar servicios de Protección y 

Vigilancia de personas, de bienes Muebles e inmuebles; 

de investigación, de transporte y custodia de valores. 

Sirvase señor Notarios, incorporar las demás 

formalidesdes de estilo necesarias para la perfecta 

validez de la presente escrítura, adjunto como documento 

habilitante copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaris de Accionistas de la Compañia INSEG S.A.,. 

celebrada el veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco; y el nombramiento del relegal de la 

* Compañía INSEG S.A. F? Abogado Carlos Sandoval Villamar 

Registro Profesional numero dos mil doscientos noventa y 

ocho." HASTA AGUI LA MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYD TEXTO SE RATIFICA EL 

OTORGANTE. Leída que le fue de principio.a fin, por mi 

el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

«aprueban ratifican y firman en unidad de acto conmigo de 

todo lo cual DOY AN 

+ oben 

Lcd MAA BSCOBAR CRUZ 

¿Cn OPdas"y20202 

FUE. o77 oz TES *>* 0 
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" PIERO G, AYCADT VINCENZINI 
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GUAYAQUIL - ECUADOR : 

na yr d.o.* ef e” RAZR A po Sir fla e =P 1 AA o: Tar cn 

RAZON, Siehtoh -¿como: tal que con esta. fecha y allemárgen-.f : 

de la, Matriz de la Escritura , ¡pública de REFORMA 
robo y $. o pr TP. AN PA po 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA INSEG S.A, otorgada 

. me Mag jc 

ante mí el cuatro de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cincoa.He tomado nota de la Resolución numero 
UGAGAC IA ¿A ALBA 

0001135. inscrita pur» .. teo: ntendente Jurídico de 

Compañias de Guayaquil, el veintinueve de Febrero de mil 

noyesieotas. poventa -y.-seis 3 Gyayaquáij s Marzo |Weiínte; de * 
   

    

mil novecientos noventa y seis.- E 
=i : sn 4 f* Po pi y .P E e. 

., : . . xs . 

A EN s 
SO PR dd 

E A y Ke A E A 
> b: Y. ,, o, sv 

CAR assdra toro Jos 
. eb AN AL 3 

toas 4 .” . 

. ENS, . 

TT MAÑANA e A 

mati AA a A 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

solución NC J6a2ata1=0001135, dictada el 29 de “¡Febrero de 1.996, por el In_ 

La O, 
tendente Jurfdico de la Oficina de Guayaquila (Da queda, tnscrita e .., 

joo 

   
   

TO. 

ERTIFICO: que-éon fecha de hoy; queda archivada una copia auténtica de es_



ta escritura pííblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, el señor Presidente de la República, 

    
   
quila treinta de Abril de mil novecientos|noventa i seis” El Registrador 

Mercantil Suplente. 

Pra todoo 
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